
Quito,a 7 de Enero de 1.9%. 

Señor JU 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, AA 

Presente. [3 Ss 

Kespetado señor Superintendente: 

Para los fines legales correspondientes,en mi calidad 

de Gerente de la Compañía Limitada "Lavaduplex",me permito acompañar la escri 

tura rectificada de la cesión de participaciones que tenía en la compañía la 

señora Martha CelÍ de Chávez,en favor de la señora Eloisa Moya de Leyendeker, 

participaciones que suman noventa y seis. Esta cesión se realizó mediante es- 

critura pública celebrada ante el Notario Lécimo Sexto de este cantón doctor 

Gonzalo Román Chacón,el 22 de Octubre de 1.993,inscrita en el Registro Mercan 

til el 13 de Viciembre del mismo año. 

El número de ex, ediente que tiene "LAVADUPLEX" Cía. Ltda. 

en la Superintendencia de Compañías,es el 1441880, 

Atentamente 
LAVADU    

  

CESAR eE, 
Gerente de "LAVAPERBENHE Cfa. Ltda. 
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ÍCESION DE PARTICIPACIONES 

  

  

MARTHA CELI DE CHAVEZ 

  

A FAVOR DE LA SEÑORA 

  

ELOISA MOYA DE LEYENDEKER 
  

CUANTIA: S/. 192.000,00 

  

F.E.R.V. 

  

Di 2da. Cp. 

  

  

  . 

En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador; 
  á 

hoy día viernes veinte y dos de Octubre de mil novecientos 
  

noventa y tres; ante mí, Doctor Gonzalo Román Chacón 
  

Notario Décimo Sexto de este cantón; Comparecen: La señora 
  

Martha Celi de Chávez, en su' calidad de cedente, por su 
  

propio derecho, debidamente autorizada por su marido señor 
  

René Lautaro Chávez, según consta del documento habilitante 
  

que se agrega; Por otra parte, el señor César Alfonso Moya, 

  

en su calidad de representante de su hija la señora Eloisa 
  

Moya de Leyendeker, Cesionaria, por su propio derecho, 
  

según consta del poder general que se agrega como documento 
  

habilitante y que sigue en vigencia.- Los señores 
  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
  

edad, hábiles para contratar y obligarse a quienes conozco   
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de que doy fe y dicen: Que elevan a escritura pública, la 
ru 

  

minuta que me entregan cuyo tenor literal es el siguiente.- 
  

SEÑOR NOTARIO.-— En el registro de escrituras públicas a 8u 
  

Cargo, sírvase hacer constar una de cesión de 
  

participaciones sociales que contenga las siguientes 
  

cláusulas: PRIMERA : COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

  

celebración de la presente escritura, por una parte y en 

  

calidad de cedente, la señora Martha Celi de Chávez, 

  

debidamente autorizada por su marido señor René Lautaro 
  

Chávez, como aparece de la correspondiente autorización que 

  

se agrega como documento habilitante; y por otra y con el 

  

carácter de cesionaria, la señora Eloisa * Moya de 

  

Leyendeker, representada por su padre, señor César Alforso 

  

Moya, mediante el poder general otorgado el cinco de 

  

q 

Septiembre de mil novecientos setenta y nueve, por Al 

  

señora última nombrada y que sigue vigente, el mismo que 

  

también ee agrega como documento habilitante.- Los 

  

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

  

domiciliados en Quito y de estado civil casados.- SEGUNDA:! 

  

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada el 

  

veinte y uno de Enero de mil novecientos ochenta, ante el 

  

Notario doctor Miguel Angel Altamirano Arellano, Ss 

  

constituyó la: companía "LAVADUPLEX"” Cía. Ltada., con un 
  

capital de un millón quinientos veinte mil sucres, dentrd 

  

del cual la señora Martha. Celi de Chávez tiene noventa y 

  

  

seis acciones de dos mil sucres cada una.- TERCERA; 

CESION.- Con los antecedentes ya indicados, la señord.. 
      Martha Celí de Chávez cede y transfiere la totalidad de las 

  

TT TA
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noventa_y _Seis participaciones de dos mil  sucres cada una 
  

> ri 

a ATT 

que ' tiene en la compañía "LAVADUPLEX” Cía. Ltda., en favor 
  TT 

del la señora Eloisa Moya de Leyendeker, representada en 
  

opta escritura por su padre el séñor César Alfonso Moya.- 
  

eh tal virtud, la cedente queda fuera de la nómina de 
  í 

docios de la compañía y la cesionaria adquiere a plenitud 
  

i 

  

todos los derechos que le otorga la adquisición de las 
q 
i 
hoventa y seis participaciones ¡indicadas.- CUARTA.- La: 
  

buantía, del presente instrumento está dada por el valor de 
  

las participaciones que se transfieren; esto es ciento 
  

hoventa y dos mil sucres.- QUINTA.— En cumplimiento del 
    

rtículo ciento quince de la Ley de Compañías, se acompaña 
  

oO
 opia fiel de la acta de la junta universal de socios de la 

    
compañía "LAVADUPLEX"” Cía. Ltda. y el certificado de la 
  

e 

abotsión unánime otorgada a la cedente para esta cesión de 
  

pelrticipaciones.- SEXTA.- Mediante este instrumento y por 
  

  

degisión de los comparecientes, se deja sin efecto la 

i 
1 

escritura de cesión de participaciones suscrita entre la 
  

señora Martha GCeli de Chávez y la señora Eloisa Moya de 
  

Leyendeker, el veinte y nueve de Julio de mil novecientos 
  

noventa y tres, en la Notaría Décimo Sexta de este cantón.- 
  

Usted, señor Notario se dignará agregar las cláusulas de 
  

estilo. para la validez de este ¡instrumento.- Firmado, 
  

Doctor Jorgwe Crespo Toral, Abogado, Matrícula Profesional 
  

número Quinientos setenta y siete.- Hasta aquí la minuta 
  

que queda elevada a escritura pública con todo su valor 
  

legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura 
      pública, se observaron los preceptos legales del caso.- Se 
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agregan los. documentos habilitantes necesarios para la 

  

  

  

completa validez de la presente escritura.- Y leída 

íntegramente por . mí el Notario a los señores 

comparecientes, se ratifican y firman conmigo en unidad de 
  

  

acto de todo lo cual doy fe. 

  

  

  

Nara de Chana 
  

Sra. Martha Celi de Chávez 

  

CI. /7D025665$ 30-S' 
  

CV. 0037863 
  

  

  

  

  7 MAP 

Sr. César Alfonso Moya 
  

C.1- (F0/0743 9-6. 
  

CU. ALOO0CÉ. 
  

  

  

  

  
> 

Firmeto , El Noterio Doctor Conzelo Román Chacón. 
  

  

  

    DOCURENTOS RABILITADNT ES, 
  

 



Per medio del presente documente,yo René Lautare Chávez Gándara,en mi cali- 
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o acuerde y dey la Correspendiente auterización a mi mujer para que pueda prs| 

a Y 

dad de mardo de la señora Martha Celí de Chávez, ¡manifieste que e estey de 
AAA 

  

  

ceder a la besión e venta de las accienes que ella tiene come accienista de 
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5 [2 compañís "LAVADUPLEX" Cla. Ltda. que se constituyó como tal mediante la | 
g | escritura pública celebrada el 21 de Enero de 1,980,ante el Netarie docter 

7 | Miguel Angel Altamirane,del cantén Quite. 

g |La autorización materia de este decumente, es para que. la _señera Martha de | 

9 Chávez pueda ceder o vender a la Persona que ella crea conveniente,la teta- 

40 lidad de lap neventa y seis accienes de des míl sucres cada una que ella 

0 tiene en y compañía arriba mencienada.s. 2 

12 | Para confrancia =/ expresade a continuación firmo esta autorizacién. - 
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    RENE" “LAUTARO CHAVEZ GANDARA 
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TRIMERA COPTA DE 3 PO do papcitas Nr. 02/79. 
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EOSIRA LIRA DEJADO EN LOA RE PTUDAISA FEDIRADL DE SEN) Mi 
ns 

CONSULADO DEL ECUADOR EN BONN 

PODER GENERAT, Nr. 02/79 

Fn la ciuwina de Bonn, e los cinco días del mos de septiembre 

  

de mil novecientos setenta y nueve, a las trece horus, ante 

íez Rivadeneiro, Ministro de la Embajada” 

del gevador en la República Federal de Alemania y Encargado 

de los ásuntos Consulares en Lu ciudad de Ponn, compurceló 

la señora doña ELOLSA q SPERARZA MOYA BENITES DE DLEYEÉRNDECG ER, 

úác nacionalidad. ecuat torianu, mayor de edaá, legalmente capaz, 

de estado civis casada, radi cáde temporaliente en le Republi-— 

ca Pedeyal de Alemania, con Pusuporte Ordinario número 2/(016- 

13-78 y cédula de Identidad nÚMeTO 17 ¿01 46 36, a quien conos- Y 

co, y a nombre propio, así como a dc/vónjugo señor Gon Má 

WRED LEYENDECKER, del nacionalidad alemane, msyor de odad, Lle-- 

selecto capaz, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Colonia, Republica Federal.de Alemania, con Pasa- 

porte aJemán numero E 5170840, quien ante Moterio elemen de: 

Ta ciudad de Colonia ha extendido la siguiente Ducl cración: 
S 

"Yo, Manireo DLeyencecker, de necionalidad alemana, con pasua- 

porta Nr. E 5170446, «domiciliado en Ta ciudad de Colonia, 

Alemania," doy. expreso consentimiento a mi cónrvuge, Eloisa 

Moya de Leyendecker, con abjeta de que comparezca ch la e6- 

Tebración de la escritura de pocer general, a favor de su 

padre, Alfonso Moya, a fin de que proceda a su nombre lesul- Oo 

mente on la formación de Ja compañia Pressing Up Clu.Ttdn. 

en Quito Feuandor.- Colonia; a 31 de egosto 19/9.- $) Mandrea 

Leyendceker", en uso de: Sus s Legiti imos derechos, en forma 13-- 

bre y espontánca, confirió Poder General, generalíscimo, cual 

en derecho se.requicre, 4«4l señor don ALFORSO MOYA, ecuutorii- 

no, miyor de edad, de estudo civil cusudo, domiciliado en la 

ciudad de Quito, para que en nombre y en Ttepr esentación de 

la mandante, realice Jos siguientes actos y contratos confor-- 

me a la minuta que a continuación reproduzco: "PRIMERA.- Co- 

00 quedal indicado, a nombre propio y con consentimiento, ex- 

preso de su cónyuse, la Poderdante confiere el presente FPo- 

der General en Jos terminos que constan en las cluusulas si- 

puientes.—S£GUNDA: N)l pquesente Poder Cenenal es amplio y su- 

ficiente, eual ona derecho se requlere, y de maneta especial



are «el mada turio señor Alfonso Moya, en particular, realice 

    
   

  

o siguiente: a) Inlervenga en. sv: nombre y representación en. E 

la constitución de una compañía de responsabilidad Jimitada a (5 Va 

formarse. Quito, Jeurndor, Ja misma que. tendrá como fines; O CA 

servicio c luvandería y el comercio y cuyo nombre O razón so A E 

ciel sera determinado por los demás socios, siendo de su prefe > No 

rencia ql se la registro con el nombre de Compañía Pressing "ogacio 

Up Cía. 1Ítda.; b) Para que suscriba y parue la cantidad no me — a 

nor al sícte por ciunto (1%) y no mayor al veinte por ciento. ES 

(esz ) del total de la cuantía, en participaciones en dicha com 

pañía; c) Para que una vez constituida la citada compañía Le o 

represente en las juntis generales ordinarias y extraordinarias, Caro pt 

omara Jo nal. está autorizado a tomar las decisiones que fueren 

»rtinentes y edecuadas en defensa de sus intereses, segun las 

reslas dé la saña prudencia; d) El Mandatlario podrá sustituir   
o poder fen caso. de ser necesario. MIRCERÁA: En general y para 

los efectos anteriores, le autoriza paja suscribir Jos documen- 

tos publi os 0 yrivudog, peticiones y demas actos administra ti- 

Wwcsz ante valesquiera autoridad y sin Dimitecion alguna.- CULR-- 

TA: A efecto de todo lo cual el Procuradcr nombrado hara uso de 

Lodus Las fucultádes comunes a los procuradores y de lns cspe- 

ciales a las que se refiere cl artículo 10 del Código deu Proce- 

dinjento Civil vigente, que se tendran como expresamente incor- 

poradas a este mandato, ua fin de que no sea la falli de uuto]- 

zacion la que Obste al field cumplimiento del mismo".- Pura este 

torfamiento se cumplieron todos los preceptos Jegales y Jeída 

qve fue por mi esta escritura, integralmente al otorgante, se 

e. y Tirmó conmigo al pie, en originel y copia igualmen= . 

"te duténtica, en la ciudad y fecha arriba indicndas, de toda 

lo cual doy fe, así como de la enmienda en la página anterior 

respecto a la incorporación de la palabra "/su”", en la Linea 
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es Meal copia de Poder Cencru X 

los archivos de A General numero 02/19, que royon: 

1079, a esta Consulado. - Bonn, a 5 de A ioabr o 
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA CENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DL LAVADUPLEX CIA.LTDA. 

   

  

. i . . . . se . 

oy, 21 Ale Mayo de 1,993, a las diecisiete horas, se reímen Tos soñores César 

ALtonso foya, Alfonso Moya Benitez, Cusana Moya de Betancourt, Amparo idoya 

de Bolaños, Martha CeJí de Chávez, Cósar Alfonso Moya por sus propios derechos 

y como fepresentanle de las señoras Eloísa Moya de Leyendecker y Veresa Boya 

de Tauber. Los presentes constituyen en su calidad de socios de la companta 

lavaduex Cia,btda. la totalidad del capital social de dicha empresa, y resualven 

declardrse en sesión de Junta General Extraordinaria de dicha sociedad. Preside    

  

« la sesión la señora Presidenta titular de la compañia, doña Amparo Moya de a 
| E 

olañok y actúa como Secretarío el señor César Alfonso Noya. IN 
j o 

Fe 

lie Presidenta dispone que se constate por secrelaría si cs que se encuentra 

reunido la totalidad del capital social, para que proceda la aplicación del ¿ 
. . y - o .. . C S 

Art. 280 de la Ley de Compañía; y la secretaría informa afirmalivamente, Urrjos ES 

U 4. tor . - . is Pas 
Se aprueba como orden del día el único punto consistente cn sesión de partici(ra- 

cionosi La Presidenta y ae es consideración de la Junta el indicado punto 
» 1 

del orden del día y la señora Martha Coli de Chávez expresa que es su intención   
coter da totalidad de sus poiticipaciones, que son noventa y seis, en f- vor 

      

de la deñora Eloisa Moya de Leyendecker, que es socia de la compañía; y que, 
N a 

de acuefdo con la Ley y cl estatuto, solicita da correspondiente autorización 

nta General para efectuar dicha transferencia de doniiniv, . 
. 

de la J 

lo Presidenta manifiesta que, de conformidad con la letra $) del Art. 120 de 

la Loy da Compañias, corresponde a la Junta Ceneral consentir en la sesión 

de las participaciones eocialos y que, por Llanto, somete a dicisión de la Junta 

¡ el planteahiento hecho por la señora Martha Celi de Chávez. 

: ! 
El señor Alfonso Moya Penitez hace la moción de que se ocapte el pedido de 

la señora Martha Celi de Chávez para que laJunta General autorice la transferen- 
“. ns . - 1 . ” 1 . . 
cia de su participaciones en favor de la señora llosa Moya de Leyendecker. 

Puesta en consideración de los sorios la moción indicada es aprobada por unanimidad. 

llabiéndose cumplido la orden del día, se levanta la sesión a las diecisicle 

horas y cuarenta .y cinco minutos de la Larde, . 

Firma los concurrentes. 

CLipary A INE A Tellado 
AGPARO MOYA DE BOLAÑOS CESAR ALFONSO HOYA 
SESIDENTE GURENTE 
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POR ELOTSA MOYA DE LEYENDECKER 

TERESA HOYA DE TAUBER 

- | Marita d ares 

CESAR ALFUÑSO HOYA HAKIA CELIS O CHAVEZ 
APODERADO 

       

    

  

Legua Hlcad 
SUSANA MOLA DL BETA NCOUR SULAREO MOTA BENPILZ 

Se otorsó ante mí , en fe de elle confiero 

esta SECUNDA- COPIA CERTIFICADA , sellada y firma» 

da en el mismo lugar y fecha de su otorgamiento . 

EL NOTARIO DECIMO SEXTO 

ELA . == 75 e     
BR. GONZALO KONAN CHACON * 

5AZ0N30=Tomé note de ls escritura cuya copia antecede, 

el mérgen de le matriz de le escriture públices celebrada ente mí, 

el 21 de ¿nero úe 1,980. 

| quito, a 7 de Diciembre de 1.993, 
El Hoterios 

AAA RA AL AAA E 

Dra Misal o   
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Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 
  

105 del REGISTRO MERCANTIL de once de FEbrero de mil novecien 
  

toas ochenta,, a fs. 250 vta., tomo 111 correspondiente a la 

  

constitución de la compañía ” LAVADUPLEX CIA, LTDA. " lo refe 

  

rente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a trece 
  

de Diciembre de ¡pil nov novecientos noventa y tres.- EL REGISTRA- 

ne e 
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